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Radicación: 76111-33-33-003-2016-00163-01 

 

I. Cuestión previa 

 

Encontrándose el presente proceso a despacho para resolver recurso de apelación en 

contra del auto interlocutorio 118 del 4 de abril de 2024, por medio del cual, se negó 

una solicitud de pruebas en audiencia inicial, encuentra esta ponencia que el proceso 

ya fue conocido en esta instancia por el magistrado Ronald Otto Cedeño Blume, sin 

embargo es importante advertir un error en la radicación del proceso cuando desde 

el acta de reparto de segunda instancia se plasmó como radicación 2017-00163 

siendo la correcta 76111-33-33-003-2016-00163-01. Igualmente se advierte que las 

partes procesales plasmadas en el auto proferido por el doctor Cedeño Blume, 

corresponden a las figuradas en esta última radicación. 

 

II. Consideraciones 

 

El presente asunto se encuentra para resolver recurso de apelación contra el auto 

que negó una solicitud de pruebas por parte de la apoderada judicial del llamado en 

garantía, doctor Héctor Jaime Peñaranda Ocampo, proferido por el Juzgado Tercero 

Administrativo de Guadalajara de Buga.  Sin embargo, revisado el expediente en su 

integridad, se observa que mediante auto interlocutorio 356 de fecha 18 de 

septiembre de 2018, el magistrado Ronald Otto Cedeño Blume conoció del presente 

proceso cuando por parte de la entidad Clínica San Francisco S.A se presentó recurso 

de apelación en contra del auto interlocutorio 193 del 28 de febrero de 2017, por 

medio del cual el juzgado de primera instancia rechazó por extemporáneo el 

llamado en garantía realizado a la compañía Allianz Seguros S.A. 

 

Se adjunta acta de reparto del presente proceso: 

 

 
 

Entonces, de conformidad con el numeral 3º del artículo 19 del Decreto 1265 de 19701 

y el numeral 5º del artículo 8º del Acuerdo nro. PSAA06-3501 de 2006 de la Sala 

                                           
1 https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=761473333001202000104017600123 



 

Radicación: 76111-33-33-003-2016-00163-01 

 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura2, el expediente debe ser 

remitido a ese despacho para su conocimiento.  

 

En consecuencia, 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: REMITIR el presente asunto a la Oficina de Reparto para que sea 

asignado al magistrado RONALD OTTO CEDEÑO BLUME de esta Corporación, 

para lo de su competencia, y oficiar a la Oficina de Apoyo Judicial de Cali, para que 

efectúe la correspondiente compensación del reparto.   

 

SEGUNDO: Por Secretaría de esta Corporación, realizar las anotaciones respectivas 

en el aplicativo Samai y cancelar su radicación para este despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE,  

 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                           
 1 ARTÍCULO 19. Para el reparto de los negocios en las corporaciones se observarán las siguientes reglas (…) 

3. Cuando un negocio haya estado al conocimiento de la sala se adjudicará en el reparto al Magistrado que lo 

sustanció anteriormente. (…) 

2 ARTÍCULO 8°. (…) 5. (…) Cuando un asunto fuere repartido por primera vez en segunda instancia, en 

todas las demás ocasiones en que deba volver al superior funcional, el negocio corresponderá a quien se le 

repartió inicialmente. (…) 
 
 


